LANUS
MUNICIPIO

LANUS, 01 FeB 2018
DECRETO N° 0358 o

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

Articulo 1°.- Autorizase a partir del dia 1° de febrero de 2018, el traslado de
prestacién de servicios de la agente Giannina Yael RIOS, Legajo N°
27050/8, al aérea de la Direccién de Planificacién y Desarrollo
Tecnolégico para la Prevencién del Delito, categoria 295, con
funciones de Operadora del Centro de Monitoreo, Agrupamiento S,
Oficina 1506, de la Jurisdicciéon 1.1.1.01.15.000, Categoria
Programatica 43.01; quien prestara funciones en la Direccién de
Seguridad Vial, Oficina 1519.-

Articulo 2°,- Autorizase a la Direccién General de Recursos Humanos y Direccion
Contaduria General a promover oportunamente a partir del dia 1°
de febrero de 2018, las transferencias presupuestarias originadas
por la aplicaciéon de lo dispuesto en el articulo precedente.-

Articulo 3°.- E|l presente serd refrendado por el Sefior Subsecretario de
Gobierno, Doctor Ricardo Oscar BUSACCA, quién se encuentra a
cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por el
Secretario de Economia y Finanzas, Licenciado Damian
SCHIAVONE.-

Articulo 4°.- Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro
Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen razén Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarias
involucradas y por las mismas comuniquese a las Dependencias en
relacion funcional. Dése conocimiento a la Direcciéon Contaduria

General, Direccién General de Recursos Humanos ivese.-
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